
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2014 00242 00 

 

Se pone en conocimiento que el liquidador WILBERT CASTELLANOS ha 

aceptado su designación como liquidador dentro del presente proceso. 

 

Por secretaría, remítase copia del expediente a su correo para su examen 

y proceda de conformidad con el artículo 530 del C. G. P. y en un término de un 

mes contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, elabore el inventario 

de activos y pasivos de la sociedad de hecho, todo conforme a las piezas procesales 

y la información que las partes aportaren en lo que fuere menester. 

 

Se requiere a las partes prestar su colaboración para que el liquidador 

cumpla su encargo.  

 

El Dr. Castellanos también deberá comunicar cualquier inconveniente o 

novedad.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 053 de hoy 19 de abril de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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